
Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20206830646061 
Fecha 19-10-2020 

IDO II 11101 	11111111111111111111 11111111 II 11111111 

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

683 
Bogotá, D:C. 

Señor. 
PLUTARCO NIÑO BRITO. 
PROPIETARIO VIO RESPONSABLE DEL INMUEBLE VIO QUIEN HAGA SUS VECES. 
Carrera 10 F No.36 A —57 Sur, Barrio Pijaos. 
Ciudad. 

Asunto: Citación a Notificación Personal Resolución No. 000447 de 07 de noviembre de 
2019. 
Referencia: Radicado No. 12.448 de 2015. 

Respetado Señor, 

Sírvase comparecer al Área Jurídica — Grupo de Gestión Policiva, dependencia ubicada 
en la Calle 32 Sur No. 23— 62, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega 
de esta comunicación los lunes, martes y viernes, én el horario de 8:00 A.M. a 4:00 P:M., 
con el fin de notificarle personalmente la Resolución 000447 del 07 de noviembre de 
2019, mediante la cual se le formulan cargos como presunto infractor de las disposiciones 
relativas a la protección del espacio público de la actuación administrativa relacionada 
con la Restitución de Bien de Uso Público del inmueble ubicado en la Carrera 10 F No.36 
A — 57 Sur, Barrio Pijaos de esta localidad. 

Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 "Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Cordialmente, 

GLADYS MIREYA PEÑA GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión Policiva. 
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